
-1
41

-  1  -

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña 

a la solicitud de

registro de un CERTIFICADO DE ADICION, por vein­

te años en España, a favor de UICROTECNICA^ S.A. 

residente en MADRID^ Bernardino Obregón, 22. 

por:

"MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE 

PRINCIPAL NS 274.198, por "PERFECCIONAMIENTOS IN­

TRODUCIDOS EN MAQUINAS ELECTRICAS APLICABLES A RE­

LOJES".



El presente registro de Certificado de Adición, 

primero de la Patente de Invención nám. 274.198, con­

cierne como su enunciado indica, a unas mejoras en el 

objeto de dicha Patente base, de acuerdo con la des- 

y cripción detallada que de las mismas se realiza, deoien-

do interpretarse siempre este concepto en su más amplio 

sentido y nunca en limitativo.

El resultado industrial conseguido bajo las mejo­

ras cuya protección se recaba, perfecciona notablemen- 

10 te todo cuanto sobre el particular se conoce y utiliza

actualmente, tanto por su sencillez constructiva, como 

de aplicación, funcionamiento, resistencia, precisión, 

estática y economía.

Para la debida comprensión de este objeto, se 

1? adjunta a la presente memoria descriptiva, una hoja de

planos en la que a titulo de ejemplo, se representan 

todas y cada una de las partes que lo forman y relación 

que guardan entre sí.

En la citada hoja de dibujos queda representado:

20 FIGURA PRIMERA.- La misma muestra una vista en

perspectiva de la caja de contención de la nueva máqui­

na eléctrica aplicable en relojes, figurando adaptada 

a dicha caja un soporte para la correspondiente pila 

seca.

25 FIGURA SEGUNDA. TERCERA Y CUARTA.- Muestra también

en perspectiva, diversos soportes para las pilas eléc­

tricas, tanto de forma cilindrica, como de petaca.

En estas figuras se aprecian las siguientes refe­

rencias :

30 l.- Caja propiamente dicha, que aloja al mecanismo
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de cuerda de relojería eléctrica.

Esta caja está fabricada en las dimensiones y for­

ma más conveniente, siendo su material transparente 

para controlar visualmente los diversos árganos cons­

titutivos.

2. - Cámara destinada a la contención de la corres­

pondiente bobina, conectada a la alimentación y maqui­

naria propiamente dicha.

3. - Soportes de una pila seca cilindrica, que fi­

jan a esta por presión ejercida en ambos extremos de la 

misma, estableciéndose su sujeción y apriete por medio 

de un tornillo pasante en uno de los citados soportes.

Estos soportes recogen ambas polaridades de la

pila.

El soporte forma parte integrante del plano pos­

terior metálico de cobertura de la caja.

4. - Disposición de la maquinaria, ajustada racio­

nalmente con arreglo a las modificaciones constructivas 

cuyo registro se preconiza.

Este mecanismo es de una gran simplicidad.

5. - Corresponde a diversos tipos de soportes para 

pilas secas, cilindricas o de petaca, formadas esencial­

mente por una lámina flexible perfilada y unidas a otras 

láminas de fijación sobre la caja correspondiente.

Estos soportes podrán disponerse en sus distintas 

combinaciones en cualquier zona de la caja, bien late­

ralmente, en su parte superior o inferior.

La fijación de los soportes independientes de la 

caja, podrán realizarse preferentemente por tornillos.

Esta maquinaria trabaja con una sola pila de 1,5 V.60
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El tiempo de carga está calculado en tres o cuatro 

minutos.

En el balancín de cuerda, existe un resorte, que 

actúa de retén de fuerza entre cada fase de carga.

Las platinas son de forma diferente y realizadas para 

ofrecer una mejora en su misión.

En el nuevo mecanismo, se prevé la disposición inde­

pendiente del escape del rodaje de movimiento, para faci­

litar la reparación de la maquina, en los casos eventuales 

de rotura o desperfección de la misma.

Hecha la descripción precedente, es preciso añadir 

que los detalles de realización de la idea expuesta pueden 

variar, sin que por ello cambie la esencia de la invención 

que es contra la que se desprende de los párrafos que ante­

ceden y se reivindica en la siguiente 

N O T A

En resumen: El Certificado de Adición, primero de la 

Patente de Invención, que se solicita, recaerá sobre las 

r e ivindi ca ciones s ig uientes:

19.- MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE 

PRINCIPAL NUiERO 274.198 CONCEDIDA POR PERFECCIONAMIENTOS 

INTRODUCIDOS BN MAQUINAS ELECTRICAS APLICABLES A RELOJES, 

caracterizadas esencialmente porque se dispone de una caja 

de cobertura de la máquina simplificada, que lleva en su 

parte interior una cámara para la colocación de una bobina 

y resistencia, conectada a una pila seca de 1,5 o 4,5 V. 

prevista en la parte exterior y acoplada sobre un soporte 

de abrazadera de sus extremos, cuya fijación se efectúa por 

flexibilidad y disposición de un tornillo de apriete, dis-90
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poniéndose tipos variables de soportes de pila, previs­

tos para ser situado en cualquier lateral de la caja y 

fijados por lomillería estando previsto que el tiempo 

de carga de la máquina oscile entre tres o cuatro minutos 

estando el balancín contrapesado y en el conjunto de la 

cuerda, existiendo un resorte que actúa de retén de fuerza 

entre cada fase de carga, siendo el muelle de fuerza y 

platinas correspondientes de un tipo simplificado, hacién­

dose independiente el escape del rodaje del movimiento para 

facilitar la reparación.

2.-"MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO LE LA PATENTE 

PRINCIPAL 274.198 CONCEDIDA POR PERIECCIONAí-nENTOS INTRODU­

CIDOS EN MAQUEAS ELECTRICAS APLICABLES A RELOJES".

Todo ello tal y como se describe en la presente me­

moria que consta de cinco páginas escritas a máquina y
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